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Sobre los Autores

Legal Aid at Work: Work & Family 
Program (Apoyo Legal en el Trabajo: 
Programa Trabajo y Familia) 
Legal Aid at Work es una organización de 
servicios legales sin fines de lucro que ha 
estado ayudando a familias trabajadoras 

con bajos ingresos durante más de 100 años, brindando litigios, 
defensa de políticas, servicios directos y educación para apoyar 
y promover los derechos de los trabajadores en todo California. 
El Programa Trabajo y Familia permite a los trabajadores que 
son padres, embarazadas, cuidadores familiares o que cuidan 
de su propia salud acceder a tiempo libre en el trabajo,  permiso 
pagado y otras adaptaciones en el lugar de trabajo para cuidar 
de sí mismos y de sus familias sin poner en riesgo sus empleos e 
ingresos. Nuestro trabajo se basa en nuestra firme convicción de 
que ningún trabajador debería tener que elegir entre su trabajo 
e ingresos y la salud y el bienestar de su familia.

https://legalaidatwork.org/
180 Montgomery Street, Suite 600, San Francisco CA 94104 
Asistencia jurídica en el trabajo, Línea de ayuda para el trabajo 
y la familia: 800-880-8047 (llamada gratuita) o (415) 593-0033

California Fast Food Workers Union, 
SEIU (Sindicato de Trabajadores de 
Comida Rápida de California, SEIU)
El Sindicato de Trabajadores de Comida 
Rápida de California une a trabajadores 
de comida rápida de todas las marcas 

y locaciones, y es el primero de su tipo en el país. Parte del 
Sindicato Internacional de Empleados de Servicios (SEIU), 
este sindicato histórico surgió de más de una década de 
organización de trabajadores de comida rápida en todo 
California, comenzando con la Lucha por $15 y un Sindicato. 
Nuestro Sindicato está luchando para lograr la justicia racial 
y económica y transformar los empleos en la comida rápida 
en el Estado Dorado por medio de la lucha por salarios justos, 
lugares de trabajo seguros y saludables y una voz para todos 
los trabajadores de la industria de la comida rápida.

https://californiafastfoodworkersunion.org/
1545 Wilshire Blvd. Suite 305, Los Angeles, CA 90017
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SOFÍA LÓPEZ Y COMPAÑEROS APRENDEN SUS 
DERECHOS Y TOMAN ACCIÓN

Aprender sobre nuestros derechos nos abrió la puerta a 
mí y a mis compañeros en El Pollo Loco para enfrentar los 
problemas en el trabajo. 

Exigimos a la gerencia que nos protegiera de los 
peligros de la salud y la seguridad, como las frecuentes 
inundaciones de agua de alcantarillado en la cocina y 
los baños, y la violencia. También exigimos poder utilizar 
nuestro permiso pagado por enfermedad disponible, para 
no tener que trabajar enfermos o lesionados.

Cuando la gerencia se negó a incluirme nuevamente en el horario 
después de mi permiso de maternidad, aprendimos que tenía derecho 
a recuperar mi trabajo – mis compañeros se declararon en huelga para 
exigir que me devolvieran el horario, salvándonos a mí, a mi esposo y a 
nuestros dos hijos de quedarnos sin hogar.   

-Sophia Lopez, trabajadora de El Pollo Loco, Oakland

	
	

	

		
		

	

Cuando la gerencia de El Pollo Loco se negó a devolverle a Sophia López su 
horario de trabajo después de que se recuperó de su cesárea, ella y su esposo se 
atrasaron en el pago de la renta y se encontraron al borde de quedarse sin hogar 
con su nuevo bebé Thiago y su hija de dos años, Maddison.

“Mis compañeros de trabajo se declararon en huelga para exigir que la gerencia 
de El Pollo Loco me devolviera mi trabajo. Nadie debería tener que declararse en 
huelga para ayudar a una compañera a recuperar su horario después de tener 
un bebé,” dice Sophia.1

Los trabajadores de la industria de comida rápida de California experimentan 
frecuentes violaciones de los derechos laborales relacionados con la salud y el 
bienestar reproductivo. Las trabajadoras a menudo informan que se les niega 
tiempo libre para recibir atención prenatal, les obligan a regresar al trabajo antes 
de recuperarse del parto, les reducen drásticamente las horas de trabajo o las 
despiden debido al embarazo o al parto. Las consecuencias de estas violaciones 
pueden ser graves, hundiendo a los trabajadores en – o más profundamente 
en - la pobreza en un momento vulnerable de sus vidas, y poniendo en peligro 
la salud de sus familias. California cuenta con sólidas protecciones legales para  
proteger el bienestar y la estabilidad financiera de las trabajadoras embarazadas 
y nuevos padres, pero muchos trabajadores de comida rápida desconocen sus 
derechos y las protecciones que estas leyes brindan a los trabajadores.

RESUMEN EJECUTIVO
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Miedo a Represalias
86% se preocuparon de ser despedidos o sufrir represalias 
por ausentarse del trabajo por permiso de maternidad 
o atención prenatal, o si tuvieran que ausentarse del 
trabajo para recibir atención médica urgente.  

Miedo de Pedir Adaptaciones para un Embarazo Saludable
87% informaron que tuvieron miedo de solicitar los 
cambios que necesitaban en el trabajo para tener un 
embarazo saludable, como adaptaciones para levantar 
objetos pesados.

Pobreza e Inestabilidad Económica
67% reportaron carecer de los ingresos necesarios 
durante el embarazo y el primer año de vida del bebé, y 
tuvieron que elegir entre 
pagar la renta y pagar las 
necesidades básicas como 
alimentos, medicinas  
y gasolina.

No Sabían sobre los 
Derechos a  Permiso por 
Embarazo y Maternidad
82% no sabían información 
básica sobre los permisos 
por embarazo y maternidad.

Obstáculos para Extraer 
Leche en el Trabajo
73% pensaron que no 
era realista extraer leche 
materna en el trabajo.

Los Trabajadores de Comida 
Rápida Encuestados Faltan 
Conocimiento de Otros 
Derechos Claves:

95% desconocían los derechos para 
tomarse licencia por aborto espontáneo.

85% desconocían programas de 
licencia remunerada para que el papá 
estableciera un vínculo afectivo con su 
nuevo bebé.

64% desconocían la posibilidad  
de tomar licencia por síntomas 
menstruales serios.

Hallazgos Claves de la Encuesta 
Entre los trabajadores de comida rápida de California encuestados 
que estaban embarazadas o eran madres de recién nacidos:

86%

87%

67%

82%

73%
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Recomendaciones Claves  

No hay sustituto para una capacitación 
de calidad de Saber sus Derechos para 
brindar a los trabajadores de comida 
rápida el conocimiento necesario y las 
herramientas necesarias para abordar 
los problemas que enfrentan cada día, 
incluso los problemas relacionados 
con el embarazo y la paternidad. Las 
recomendaciones para establecer 
capacitaciones de Saber sus Derechos 
y fortalecer otras protecciones incluyen 
las siguientes:

Las capacitaciones de Saber 
sus Derechos deben incluir 
derechos claves relacionados 
con el embarazo y la paternidad.

Las capacitaciones de Saber 
sus Derechos deben ser 
impartidas por organizaciones 
independientes y confiables, 
con experiencia en brindar 
capacitación efectiva a 
trabajadores de bajos ingresos.

Los funcionarios electos deben 
apoyar los proyectos pilotos 
de capacitación de Saber sus 
Derechos para los trabajadores 
de comida rápida en la ciudad 
de Los Ángeles y el condado de 
Santa Clara.

Se debe fortalecer a nivel estatal 
y local los mecanismos para 
proteger a los trabajadores 
contra represalias y discriminación 
por parte de los empleadores  
por ejercer sus derechos.

Una nueva encuesta, la Encuesta de Trabajadores 
de Comida Rápida de California de Febrero de 
2025, muestra de manera abrumadora que 
los trabajadores de comida rápida carecen de 
conocimiento sobre sus derechos relacionados 
con el embarazo y la paternidad, y se enfrentan a 
la pobreza y la inestabilidad económica durante 
el embarazo y el primer año de vida del bebé. La 
encuesta también muestra que las trabajadoras 
embarazadas de comida rápida enfrentan riesgos 
de salud y seguridad y temen represalias en 
el trabajo relacionadas con el embarazo. Estos 
hallazgos son consistentes con otras investigaciones 
que concluyen que los trabajadores con salarios 
bajos generalmente tienen información limitada, 
incompleta o inexacta sobre sus derechos a permiso 
pagado y protecciones relacionadas.2 
 
Aunque los empleadores tienen el deber 
legal de informar a los trabajadores sobre sus 
derechos, a menudo no brindan información 
significativa, completa y efectiva a los trabajadores, 
especialmente en su idioma nativo, lo que les 
deja a muchos trabajadores en la oscuridad - 
particularmente a los que pertenecen a hogares de 
bajos ingresos.3

La Capacitación de Saber sus Derechos de alta 
calidad para trabajadores de comida rápida es 
una herramienta fundamental para abordar estas 
brechas de conocimiento. Las capacitaciones de 
Saber sus Derechos deben cubrir toda la gama de 
protecciones en el lugar de trabajo relacionadas 
con el embarazo y la salud reproductiva, incluso los 
derechos a:

•	 No ser discriminado ni sufrir represalias, como 
verse obligado a tomar un permiso o reducir 
horas de trabajo debido al embarazo;

1

2

3

4

Nuestros Derechos en el Trabajo: Embarazo y Paternidad en Comida Rápida
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•	 Cambios en el trabajo, como 
descansos adicionales para ir al 
baño o ayuda con ciertas tareas 
durante el embarazo;

•	 Permiso pagado y con protección 
laboral para tener un bebé, 
recuperarse del parto y establecer 
vínculos afectivos con un nuevo 
hijo; y,

•	 Tiempo de descanso y un espacio 
limpio y privado, que no sea un 
baño, para extraerse la leche 
materna al regresar al trabajo.

Este informe presenta los resultados de 
la Encuesta de Trabajadores de Comida 
Rápida de California de Febrero de 
2025 sobre el embarazo y la paternidad, 
un resumen de los derechos de  
acomodación y permiso por embarazo 
y paternidad, recomendaciones 
para apoyar a los trabajadores de 
comida rápida con 
capacitaciones de 
Saber sus Derechos, 
y enlaces a más 
información sobre los 
numerosos derechos 
y programas para 
los trabajadores de 
comida rápida que 
están embarazadas y 
son padres nuevos.

Desde que quedé embarazada en 2024, tuve 
un problema tras otro en Taco Bell. 

En agosto me ausenté del trabajo para ir a la 
clínica de salud. Cuando regresé a trabajar 
me dijeron que le habían dado mis horas de 
trabajo a otra persona y que me iban a reducir 
a solo un turno por semana, lo que significó un 
gran recorte en mis ingresos. 

Mi embarazo terminó en aborto espontáneo 
en octubre, y cuando regresé a trabajar en 
noviembre el gerente me dijo que ya no tenían 
horas para mí porque contrataron a 8 personas 
nuevas y no me volvieron a poner en el horario 
hasta enero.

En la clínica de salud me informaron sobre el 
ingreso por incapacidad por embarazo, pero 
mi solicitud no fue aceptada y no sabía qué 
hacer, por lo cual no tuve ingresos mientras 
me recuperaba del aborto espontáneo. 
Todavía debo $1300 en renta atrasada y tuve 

que cancelar mi teléfono 
celular porque no podía 
pagarlo.

-Maria Gonzalez,  
trabajadora de Taco Bell,  
Los Ángeles
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Sobre los Trabajadores de Comida Rápida de California
Más de 630.000 trabajadores están empleados en la industria de comida rápida de California.5 
Aproximadamente dos tercios de estos trabajadores son mujeres, el ochenta por ciento son 
personas de color, el sesenta por ciento son latinas/latinos y más de una cuarta parte son 
inmigrantes.6 La industria de comida rápida de California emplea al segundo grupo más grande 
de trabajadores con salarios bajos en el estado.7

Los trabajadores de comida rápida de California experimentan frecuentes violaciones de sus 
derechos laborales y a menudo enfrentan condiciones laborales peligrosas, insalubres y hostiles. 
Tan sólo en los últimos cinco años, estos trabajadores han presentado cientos de quejas ante 
agencias estatales y locales que documentan problemas de robo de salarios, riesgos para la 
salud y la seguridad y violaciones de los derechos civiles en los lugares de trabajo de comida 
rápida de California.8 Numerosos estudios confirman que estos peligros y violaciones son 
generalizados.9 Además, los trabajadores de la comida rápida a menudo se ven disuadidos de 
denunciar estas violaciones por temor a represalias.
Los trabajadores frecuentemente informan que los despidos en represalia, los recortes de horas, 
las acciones disciplinarias y las amenazas relacionadas con la inmigración son algo común a 
pesar de estar prohibidos por la ley.10

Los trabajadores de comida rápida obtuvieron una victoria histórica en 2023 con la 
aprobación de AB 1228, que estableció el Consejo de Comida Rápida de California, un 
organismo estatal único en su tipo compuesto por trabajadores de comida rápida, personas 
designadas por el gobierno y líderes de la industria, que tiene la capacidad de establecer 
estándares y mejorar las condiciones en toda la industria.11 AB 1228 también estableció un 
nuevo salario mínimo de $20 por hora en la industria de comida rápida de California, a partir 
del 1 de abril de 2024.12

	
	

	
		

		
	

SOBRE LA ENCUESTA

La Encuesta de Trabajadores de Comida Rápida de California de Febrero de 2025 fue 
realizada por trabajadores de extensión bilingües entre el 30 de enero de 2025 y el 24 de 
febrero de 2025. Incluyó a un total de 405 trabajadores de comida rápida en más de 200 
tiendas de comida rápida en 66 ciudades de California. Los encuestados representan 35 
marcas diferentes, incluidas McDonald’s, Jack in the Box, Carl’s Jr., Burger King, Subway, 
KFC y Taco Bell. Además, a 28 trabajadoras de comida rápida que estaban embarazadas y 
trabajaron en comida rápida durante los últimos 5 años se les hizo una serie de preguntas 
detalladas específicas sobre las experiencias del embarazo y paternidad de un recién nacido 
mientras trabajaban en comida rápida.

Nuestros Derechos en el Trabajo: Embarazo y Paternidad en Comida Rápida
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Bajo el modelo de franquicia de la industria de comida rápida, las marcas globales de 
comida rápida concentran poder y ganancias a nivel corporativo, lo que les permite 
protegerse de la responsabilidad por violaciones en el lugar de trabajo.16 Los operadores 
de franquicias enfrentan presión para controlar los costos donde puedan, a menudo 
manteniendo bajos los niveles de personal, recortando la capacitación de los trabajadores y 
las protecciones de seguridad, y en algunos casos los trabajadores sufren robo de salarios y 
represalias mientras el franquiciado obtiene ganancias financieras..17

Sobre la Industria de Comida Rápida
California alberga más de 47.000 establecimientos de comida rápida – más del 15 por 
ciento de los 300.000 establecimientos de la industria en todo el país.14 Las cinco mayores 
corporaciones de comida rápida franquiciadas que cotizan en bolsa y que operan en 
California obtuvieron ganancias combinadas de más de $12,450 millones de dólares en 
2023 (el año más reciente para el que hay datos completos disponibles).

Empresas Más Grandes de Comida Rápida Franquiciadas 
que Cotizan en Bolsa y que Operan en California

Compañía Utilidad Neta 2023

McDonald's $8,5 mil millones

Restaurant Brands International $1,7 mil millones

Yum! Brands $1,6 mil millones

Jack in the Box $131 millones

Domino's Pizza $519 millones

Total $12,45 mil millones

Informes anuales archivados en US Securities and Exchange Commission, 2023. 15

El robo de salarios, el acoso y la discriminación, y las violaciones de las leyes de salud y 
seguridad siguen siendo generalizados y los trabajadores de comida rápida continúan 
luchando contra el subempleo crónico, horarios impredecibles y falta de acceso a beneficios, 
los cuales son obstáculos para su seguridad económica, salud y bienestar. 13
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se preocuparon por ser 
despedidos o sufrir represalias 
por ausentarse del trabajo 
por permiso de maternidad 
o atención prenatal, o si 
tuvieran que ausentarse del 
trabajo para recibir atención 
médica urgente

86% 

Miedo en el trabajo durante el embarazo y  
el primer año de vida del bebé

Temen represalias por tomarse 
permiso de maternidad  El permiso de 
maternidad es un tiempo imprescindible 
para descansar antes del parto, para 
recuperarse del parto y para cuidar y 
vincularse con un nuevo bebé.  

Preocupación por las represalias por 
ausentarse del trabajo para recibir 
atención prenatal  La atención prenatal 
regular puede ayudar a reducir el riesgo 
de complicaciones del embarazo y 
mejorar las posibilidades de un embarazo 
y nacimiento  saludable.18 Algunas 
trabajadoras informaron que faltaron 
atención prenatal porque tenían que 
trabajar.  

Temen represalias si dejan el trabajo 
en seguida para recibir atención 
médica urgente Muchos informaron que 
retrasarían la atención médica urgente y 
seguirían trabajando hasta tener permiso 
para irse, o terminarían su turno antes de 
buscar atención médica. 

Los trabajadores de comida rápida encuestados que estaban embarazadas o eran madres 
de recién nacidos temían ser despedidos o sufrir represalias de parte de sus empleadores 
durante el embarazo y el primer año de vida del bebé.

Fuente: Encuesta de Trabajadores de Comida Rápida de 
California de Febrero de 2025.
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Después de mi aborto espontáneo, tuve un problema de 
hemorragia. Trabajé en McDonald’s con fiebre, dolores de cuerpo y 
sangrado abundante por 3 días antes de irme a urgencias. 

Tenía miedo de desmayarme, pero tenía más miedo de perder mi 
trabajo a faltar o no completar mi turno.  

Cuando comencé a sangrar otra vez en el trabajo, le dije al 
gerente de este McDonald’s que sangré mis pantalones, tenía un 
dolor muy fuerte y quería irme. No me dejaron salir del trabajo, 
simplemente me dieron otro par de pantalones y me dijeron que 
siguiera trabajando. 

No sabía que tenía ningún derecho a un permiso pagado o a un 
permiso con protección laboral, o que tenía derecho a dejar el 
trabajo para ir a urgencias. 
 

			     -Deysi Gomez, McDonald’s worker, San Jose19

Cuando le dije a la gerencia que estaba embarazada, nadie me 
explicó sobre permiso de maternidad pagado, me enteré por una 
amiga. Después del nacimiento de mi bebé, me preocupaba no 
recuperar mi trabajo con el horario que necesitaba. 

Cuando regresé al trabajo, no tuve descansos para pompearme 
tanto como necesitaba. Eso afectó negativamente mi producción 
de leche. Tampoco había cerradura en la puerta; varias veces 
entró gente mientras me extraía leche, lo cual me molestó. 

-Starbrina Cross, ex trabajadora de Jack in the Box, Roseville

Al principio de mi embarazo tenía fuertes náuseas matutinas y 
vomitaba mucho. Un día estaba tratando de salir para llegar a mi 
turno de las 4:00 am, pero llegué un poco tarde al trabajo porque 
no podía dejar de vomitar. Me dieron una Advertencia Verbal por 
llegar tarde y recortaron mi horario en represalia. 

-Marlene Rodriguez, trabajadora de McDonald’s, Los Ángeles20
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de las mujeres 
embarazadas o madres 
de recién nacidos 
informaron que tenían 
miedo de pedir los 
cambios que necesitaban 
en el trabajo relacionados 
con su embarazo, como 
acomodaciones para 
levantar objetos pesados ​​
y descansos para ir al 
baño.

Miedo a pedir acomodaciones para un embarazo saludable 

Las acomodaciones para el embarazo permiten que las trabajadoras embarazadas 
continúen trabajando de manera segura y son importantes para un embarazo saludable, 
especialmente en la comida rápida, una industria con violaciones generalizadas de las 
leyes de salud y seguridad y de las leyes sobre descansos.21

Fuente: Encuesta de Trabajadores de Comida Rápida 

de California de Febrero de 2025.

87% 

RESULTADOS DE LA ENCUESTA A 
TRABAJADORES DE COMIDA RÁPIDA
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Antes tuve 3 abortos espontáneos, así 
que necesitaba tener mucho cuidado. 

Le dije al gerente de The Habit Grill 
donde trabajaba que mi embarazo era 
riesgoso y que no quería cargar cajas 
pesadas ni subir escaleras. Él respondió: 
“No importa lo que me digas, tienes 
que hacerlo”. 

No podía darme el lujo de perder mi 
trabajo, así que dos veces por semana 
tenía que acomodar la mercancía yo 
sola, sin ayuda, incluyendo cargar cajas 
de carne de 50 libras y subir la escalera 
para almacenar las cajas pesadas de 
queso. 

No sabía que tenía derechos a 
acomodaciones por embarazo, así 
que hice el trabajo de levantar cosas 
pesadas y subir escaleras como la 
gerencia me dijeron hacer, y me 
preocupaba perder a mi bebé.

-Jacqueline Martínez, trabajadora de 
The Habit, Rancho Cordova22
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Mi embarazo fue difícil, tenía 
diabetes y la presión alta, y mis pies 
se hinchaban al estar de pie durante 
mis turnos de 8 horas. Les pedí a los 
gerentes de McDonald’s una silla para 
poder sentarme mientras tomaba 
órdenes en el drive-thru, y me dijeron 
que no. Querían que me quedara 
parada durante todo mi turno, y así lo 
hice.   ​​

Cuando regresé al trabajo después 
de tener a mi bebé, los gerentes de 
McDonald’s no me dieron un lugar 
para pompearme la leche, ni una 
silla, así que tuve que pompearme 
estando de pie en una bodega sucia 
y en el baño. Después de que me 
dio fiebre por no extraerme la leche 
lo suficiente, tuve que dejar de 
amamantar. 

-Carlota Guzman, trabajadora de 
McDonald’s, Los Angeles23

Nuestros Derechos en el Trabajo: Embarazo y Paternidad en Comida Rápida
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La gerencia del McDonald’s donde trabajaba era racista y 
no nos dejaba hablar español, ni siquiera entre nosotros en 
la cocina. Nos presionaban para no ir al baño si la​​​​ tienda 
estaba ocupada, aunque a otros se les permitía usar el baño 
cuando lo necesitaban.

Soporté muchas cosas en este McDonald’s 
durante 15 años, pero el verano que estuve 
embarazada todos los problemas de esa 
tienda me afectaron más intensamente, 
y tuve que dejar de trabajar allí. El aire 
acondicionado no funcionaba y el calor 
excesivo en la tienda afectó mi presión 
arterial; y la presión de la gerencia para no 
usar el baño significaba que no podía tomar 
suficiente agua, a pesar de que estaba 
embarazada y sudaba excesivamente por el 
calor excesivo. Luego el ventilador se rompió 
y la cocina se llenó de humo por 2 días, se me 
irritaron los ojos y me causó tos. Sabía que el 
calor excesivo y el humo no eran buenos para 
mí ni para el bebé.  

Mis compañeros de trabajo y yo pensamos en 
llamar al número de teléfono que estaba en 
el cartel en la pared para pedir ayuda, pero 
el gerente nos dijo que nadie nos ayudaría. 
Pensamos que si llamábamos al número, 
nadie nos creería y nos despedirían, así que 
no llamamos.  

-Guadalupe Aguilar, ex trabajadora  
de McDonald’s, Roseville24
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Dificultad para pagar la renta y las necesidades básicas

Muchos factores contribuyen a la inseguridad económica entre los trabajadores de 
comida rápida durante el embarazo y el primer año de vida del bebé, incluyendo  
falta de conocimiento de los programas disponibles para permisos pagados y  
permisos con protección laboral; y recortes de horarios y despidos en represalia por 
solicitar acomodaciones por el embarazo, tiempo libre para atención prenatal  
y permiso de maternidad.

reportaron carecer de los ingresos 
necesarios durante el embarazo y el 

primer año de vida del bebé, y tuvieron 
que elegir entre pagar la renta y 

pagar las necesidades básicas como 
alimentos, medicinas y gasolina. 

67% 
Fuente: Encuesta de 
Trabajadores de Comida 
Rápida de California de 
Febrero de 2025.
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Tuve un embarazo de riesgo así que tuve que dejar de 
trabajar a los 4 meses. No supe cómo parar de trabajar en 
El Pollo Loco durante el embarazo, con la seguridad de 
poder regresar después de tener a mi bebé. 

Casi nos quedamos sin hogar. Cuando nuestro bebé tenía 3 
semanas perdimos la cuarta que arrendábamos porque se 
entró agua y luego se inundó, y además ya no nos quisieron 
arrendar a causa de tener un bebé. No pudimos encontrar 
un lugar asequible para vivir, así que mi cuñada nos dejó 
a los 4 – mi esposo y yo, su hija de 15 años y el bebé – 
quedarnos en su sala por 2 meses hasta que encontramos 
un estudio. Nuestra factura de luz es muy alta por lo que 
estamos buscando otro lugar para vivir nuevamente. 

Quería volver a trabajar, pero estuve sin trabajo durante 
más de un año después de tener a mi bebé.  Antes de 
volver a ponerme en el horario, la gerencia de El Pollo Loco 
me hizo esperar hasta que otras 2 compañeras de trabajo 
se fueran por permiso de maternidad. Necesito un horario 
de tiempo completo como que tenía antes, pero ahora solo 
tengo horario parcial.

-Ana Lopez, trabajadora de El Pollo Loco,, Oakland25

 

Trabajaba turnos extras para ahorrar para el bebé  – de 11 am a 
9:30 pm los sábados y domingos – pero el dueño se quedaba 
con mi pago de horas extras para enriquecerse. 

Hubiera estado en la calle si no fuera por la ayuda con la renta 
de una organización nonprofit. 

Después de tener el bebé, no me devolvió mis horas de trabajo. 
Esto me dolió personalmente. Estaba sola con mi hija y mi 
nuevo bebé, y sin un buen empleador, y no sabía cuáles eran 
mis derechos ni qué hacer. 

-Maribel Oropeza Rodriguez, ex trabajadora del Subway,,  
San Jose26 
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La mayoría de los trabajadores de 
comida rápida encuestados que estaban 
embarazadas y eran madres de recién 
nacidos no sabían cómo conseguir el 
tiempo libre que necesitaban durante el 
embarazo, el permiso de maternidad y en 
caso de complicaciones del embarazo.

En California, el Permiso por Incapacidad 
por Embarazo (PDL, por sus siglas 
en inglés) y el Seguro Estatal por 
Incapacidad (SDI) se pueden combinar 
para proporcionar hasta 4 meses de 
permiso pagado y con protección laboral 
(normalmente de 10 a 12 semanas por 
un parto y una recuperación sin complicaciones). Los trabajadores pueden acceder 
a permisos pagados adicionales con protección laboral si las complicaciones de su 
embarazo o recuperación limitan su capacidad para trabajar. La Ley de Derechos de la 
Familia de California (CFRA) proporciona permiso laboral adicional protegido para que 
los trabajadores elegibles puedan vincularse con sus recién nacidos, y el programa de 
Permiso Familiar Pagada (PFL) proporciona 8 semanas de reemplazo salarial durante 
este tiempo.

que estaban embarazadas 
o eran madres de recién 
nacidos no sabían sobre 
los derechos a licencia por 
embarazo y maternidad

82% 
 
 No sabían sobre los derechos a licencia por embarazo  

y maternidad

Fuente: Encuesta 
de Trabajadores de 
Comida Rápida de 
California de Febrero 
de 2025.
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Estaba pensando en trabajar hasta el día que diera 
a luz porque necesitaba dinero para vivir y no sabía 
nada del permiso de maternidad pagado. Una 
semana antes de mi fecha prevista de parto, la 
doctora me dijo que tenía que dejar de trabajar de 
inmediato, porque de lo contrario no tendría fuerzas 
suficientes para el parto. 

Cuando regresé al trabajo, le pedí a mi hija mayor que 
trajera a mi bebé al trabajo durante mis descansos 
para poder amamantarla, pero era demasiado difícil, 
así que comencé a darle fórmula. No sabía acerca de 
mi derecho de pompear en el trabajo.

-Gilberta Acevedo,  trabajadora de Taco Bell y 
McDonald’s, San Jose27 

Le dije al gerente de Wendy’s que estaba embaraz-
ada y ella me dijo que tendría 4 meses de descanso 
cuando naciera el bebé, pero ella no me habló de 
un permiso de maternidad pagado, esto lo aprendí 
en la Unión. Saber sobre estos permisos pagados 
es importante para no tener un embarazo es-
tresante. 

Una vez avisé un día viernes que iba a faltar al 
trabajo el domingo, y aunque avisé con más de 4 
horas de anticipación, como es requerido, el ge-
rente me amenazó con sacarme del horario por  
una semana. Ahora tengo miedo de perder mi 
trabajo si tengo que faltar por una emergencia o si 
el bebé se enferma. 

-Magdalena Rivera, 
 trabajadora de Wendy’s, Oakland28
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Si una trabajadora embarazada de comida rápida sufre un aborto espontáneo, ella y 
su pareja pueden ser elegibles a cinco días de permiso con protección laboral a través 
de la Ley de Permiso por Pérdida Reproductiva. En caso de complicaciones o de una 
recuperación difícil, la trabajadora embarazada también podrá acogerse a permiso 
pagado bajo la Ley de Permiso por Incapacidad por Embarazo (PDL) y el programa de 
Seguro Estatal por Incapacidad (SDI). También, la pareja puede ser elegible a tiempo 
libre con protección laboral para cuidarla y reemplazo salarial del programa de Permiso 
Familiar Pagada (PFL).

Fuente: Encuesta de Trabajadores de Comida  
Rápida de California de Febrero de 2025.

No conocen información 
básica sobre el tiempo 
libre protegido en el 
trabajo en caso de aborto 
espontáneo para las 
trabajadoras embarazadas 
y sus parejas 

95% 

 

Desconocimiento de los derechos de permiso por 
aborto espontáneo
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Yo estaba abortando espontáneamente y le 
envié un mensaje de texto al dueño mostrando 
documentación del hospital acerca de esto, y que 
el médico dijo que necesitaba quedarme en casa 
para recuperarme, y el dueño me respondió “Estás 
poniendo excusas”. 

Luego el dueño cambió mi horario a turnos que él 
sabía que yo no podía trabajar. 
 
Más que el dolor por la pérdida del embarazo o el 
dolor físico, tenía miedo de que me despidiera por 
faltar al trabajo cuando aborté espontáneamente. 
No sabía cómo podría alimentar a mis hijos sin mi 
trabajo en este Subway.

-Ingrid Ramos, Strabajadora de  
 Subway, Los Ángeles29

Después de mi aborto espontáneo, estaba demasiado 
triste para trabajar y me quedé en casa por varios 
meses. Luego McDonald’s no me devolvió mi trabajo. 

Le llevé una nota médica al gerente diciendo que 
tenía autorización médica para volver a trabajar, y me 
dijeron que ya no había trabajo para mí. 

No tenía idea que existían derechos a permiso pagado 
para condiciones relacionadas al embarazo como lo 
que sufrí yo, y que McDonald’s debería de devolverme 
mi trabajo.  

-Tania Zamora, ex trabajadora de McDonald’s,  
  San José30
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La mayoría de los trabajadores de comida rápida no conocen la información básica 
sobre los permisos pagados disponibles para que los padres y parejas  establezcan 
un vínculo con su nuevo bebé. Este resultado de la Encuesta es consistente con 
investigaciones anteriores que muestran un bajo uso del Permiso Familiar Pagado de 
California por parte de padres de bajos ingresos.31

En 2025, el reemplazo del ingreso del programa de Permiso Familiar Pagado de 
California (PFL) aumentó a 90% de los salarios de los trabajadores con salarios bajos. 
Este aumento hace más viable el programa para los trabajadores de comida rápida, 
para que los nuevos padres puedan tomar hasta 8 semanas de permiso remunerado 
para establecer vínculos afectivos durante el primer año de vida del bebé.

Fuente: Encuesta de Trabajadores de Comida Rápida de 
California de Febrero de 2025.

No conocen información 
básica sobre los permisos 
pagados disponibles 
para que los padres 
establezcan vínculos con 
sus nuevos bebés.

85% 

   

Desconocen los derechos de los nuevos padres al  
permiso pagado para vincularse con el bebé 
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Cuando mi esposa dio a luz a 
nuestra hija, solo me ausenté del 
trabajo 2 semanas porque no sabía 
sobre el Permiso Familiar Pagado 
de California. Me hubiera encantado 
pasar más tiempo con ellas.

Sería hermoso que la gente 
supiera del Permiso Familiar 
Pagado de California. Traer un 
nuevo bebé al mundo es un gran 
cambio para cualquier familia. 
Tu esposa necesita sentir que tu 
eres un verdadero compañero, y 
ella necesita sentir el apoyo que 
merece. Es necesario cambiar 
pañales y preparar la comida, 
y estar con el bebé para que la 
mamá también pueda cuidarse y 
recuperarse. Es muy importante 
estar cerca de la familia en este 
momento. 

Además, me molesta que donde trabajo no haya un lugar privado para que las 
nuevas madres puedan amamantar o sacarse la leche. Necesitan un lugar privado, 
donde nadie pueda verlas. Es una falta de respeto hacia ellas como trabajadoras y 
como madres no tener esto.  
 
-Alberto Calte, trabajador de Jack in the Box, Lynwood32
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Muchas madres de recién nacidos que trabajan en comida rápida quieren amamantar 
a sus bebés y necesitan poder extraerse la leche materna (pompear) en el trabajo para 
mantener su suministro de leche y prevenir dolores e infecciones causados ​​por retrasos 
en el horario de lactancia.33 Tanto las leyes estatales como federales requieren que los 
empleadores proporcionen descansos y un lugar limpio y privado para extraerse la leche 
materna a las madres que están amamantando  y un lugar seguro para almacenar la 
leche materna. Muchas trabajadoras de comida rápida enfrentan obstáculos para ex-
traerse la leche en el trabajo y no saben que tienen derecho a estas disposiciones.

Fuente: Encuesta de Trabajadores de Comida Rápida  
de California de Febrero de 2025

que estaban embarazadas o 
eran madres nuevas piensan 
que no es realista extraerse 
leche materna en el trabajo 
para un nuevo bebé, un 
derecho protegido por las 
leyes estatales y federales.

73% 

 

       
no pueden pompear en el trabajo
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Al principio, la gerencia ignoró 
mi solicitud de un lugar para 
pompearme la leche en el trabajo, 
y luego me dijeron que lo hiciera 
en una bodega sucia con una 
cámara de vigilancia.  

No poder pompearme la leche 
en el trabajo me causa dolores 
extremos y fiebres. 

-Deysi Morales, trabajadora de 
Popeyes, Citrus Heights34
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Al igual que otros trabajadores con problemas de salud serios, los trabajadores con 
síntomas severos relacionados con su ciclo menstrual que interfieren con el trabajo 
están protegidos por leyes que prohíben la discriminación laboral y por discapacidad, 
y puedan tener derecho a un permiso laboral protegido en algunas circunstancias. 
La mayoría de los trabajadores de comida rápida no sabían que las trabajadoras con 
síntomas menstruales severos pueden ausentarse del trabajo el tiempo que necesiten, 
sin temor a represalias. 

Fuente: Encuesta de Trabajadores de Comida Rápida de California de Febrero de 2025.

desconocen que 
los trabajadores 
con síntomas 
menstruales severos 
que interfieren con 
el trabajo podrían 
ausentarse del trabajo

64% 

 

Desconocían la licencia por síntomas menstruales severos
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Empecé a tener síntomas menstruales 
severos. Me sentí mareada y con 
náuseas y escalofríos. Tylenol no 
servía. Mi mamá me dijo: “¿Por qué 
vas a trabajar si tienes problemas para 
levantarte?” Yo respondí a mi mamá 
que tenía que ir a trabajar. Yo debería 
haber descansado. 

-Emily Howald, trabajadora de Panera 
Bread, South Gate35
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Muchos trabajadores están familiarizados con el concepto de permiso maternal 
o parental, pero en California, el tiempo que los trabajadores pueden tomar 
para dar a luz y/o crear vínculos afectivos con un nuevo bebé, en realidad se 
componen de varias leyes y programas. La mayoría de las trabajadoras de 
California que están embarazadas y dan a luz tienen derecho a acomodaciones 
mientras trabajan (cambios en el trabajo), tiempo libre con el trabajo reservado 
para ellas y pago mientras toman permiso para dar a luz, recuperarse y 
establecer vínculos afectivos. Los padres que no dan a luz también tienen 
derecho a un permiso pagado con protección laboral para pasar tiempo y cuidar 
a su recién nacido y a su pareja. Estos derechos y programas están disponibles 
independientemente del estatus migratorio.

Ley de Permiso por Incapacidad por Embarazo36 

La ley de Permiso por Incapacidad por Embarazo (PDL) requiere que los 
empleadores de California con cinco o más empleados otorguen permiso con 
protección laboral y acomodaciones razonables a las trabajadoras embarazadas 
y a aquellas que experimentan condiciones relacionadas con el embarazo y el 
parto. Esto significa que a las trabajadoras embarazadas se les debe permitir 
tomar permiso para asistir a citas prenatales y se les debe permitir hacer 
cambios razonables en sus trabajos para permitirles seguir trabajando durante 
el embarazo. Los empleadores también deben proporcionar un permiso de 
trabajo protegido para permitir a las trabajadoras dar a luz y recuperarse del 
parto o condiciones relacionadas, y deben permitir que la trabajadora regrese a 
su mismo trabajo al finalizar el permiso. PDL proporciona un máximo de cuatro 
meses de permiso, aunque para un embarazo y parto sin complicaciones, 
los empleados generalmente empiezan el permiso cuatro semanas antes 
de la fecha prevista hasta las seis semanas después del parto (ocho semanas 
después del parto para una cesárea) para un total de 10 a 12 semanas. No existen 
requisitos de permanencia ni de horas para esta ley; las trabajadoras
embarazadas son elegibles para estas protecciones al ser contratadas.

   

PERMISOS POR EMBARAZO Y PARA NUEVOS 
PADRES & DERECHOS DE ACOMODACIONES
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Seguro de Incapacidad del Estado de California37 

Durante el permiso por incapacidad por embarazo (o en cualquier otro 
momento en que una trabajadora esté incapacitada para trabajar debido a una 
lesión, enfermedad o discapacidad fuera del lugar de trabajo), si la trabajadora 
ha pagado al Fondo de Seguro por Incapacidad del Estado de California (SDI), 
puede solicitar un reemplazo salarial del Departamento de Desarrollo del 
Empleo (EDD). A partir de enero de 2025, el SDI proporciona el 90% de los 
salarios de la mayoría de los trabajadores.

Ley de Derechos de la Familia de California38

La Ley de Derechos de la Familia de California (CFRA) requiere que los 
empleadores con cinco o más empleados les permitan tiempo libre con 
protección laboral para vincularse con un nuevo hijo entrando a sus hogares 
(incluido un hijo recién nacido, de crianza o adoptado). Si un trabajador ha 
trabajado al menos un año con el empleador y ha trabajado al menos 1.250 horas 
en el trabajo durante el año anterior del permiso, tiene derecho a 12 semanas de 
permiso para vincularse con un nuevo bebé. Para las trabajadoras elegibles que 
hayan dado a luz recientemente, este tiempo de vínculo comienza después de 
que se hayan recuperado del parto (en un embarazo sin complicaciones, esto 
será aproximadamente 6 semanas después del nacimiento del bebé).

Para los padres elegibles, el permiso para establecer vínculos afectivos puede 
comenzar una vez que nazca el bebé. La CFRA también requiere que los 
empleadores proporcionen 12 semanas de permiso a los trabajadores elegibles 
para cuidar a un familiar con una enfermedad grave o para atender una 
condición de salud grave del propio trabajador, con un total de 12 semanas por 
año por cualquiera de estos motivos. Los trabajadores tienen derecho a regresar 
a su trabajo después del permiso CFRA.
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Permiso Familiar Pagado de California39

Durante el permiso para vincularse con sus hijos, 
si el trabajador ha pagado al Fondo de Seguro de 
Incapacidad del Estado de California (SDI), puede 
solicitar un Permiso Familiar Pagado (PFL) a través 
del EDD durante ocho semanas con reemplazo 
salarial de 90% de los ingresos para la mayoría de los 
trabajadores. 

Derechos a la Extracción de Leche 
(Acomodaciones para la Lactancia)40

El Código Laboral de California y la Ley Federal de 
Protección Materna Urgente para Madres Lactantes 
(Ley PUMP) requieren que los empleadores 
proporcionen un tiempo de descanso razonable 
a sus empleadas para extraerse la leche materna, 
cada vez que la empleada tenga la necesidad de 
extraerse leche. Esto significa que las trabajadoras 
que amamantan o extraen leche tienen derecho a 
un tiempo de descanso razonable para extraerse la 
leche más allá de otros descansos requeridos, como 
las pausas para comer y descansar. La mayoría de los 
empleadores también deben proporcionar un lugar 
limpio, seguro y privado para que las empleadas se 
extraigan la leche materna que no sea un baño, y que 
tenga corriente de agua disponible y refrigeración 
cerca. Estas leyes prohíben la discriminación y/o 
represalias contra empleadas que ejerzan, o intenten 
ejercer, sus derechos de lactancia.

Permiso por Pérdida Reproductiva41

Las leyes de permiso por pérdida reproductiva en 
California rquieren que los empleadores con cinco 
o más empleados proporcionen a los trabajadores 
(que hayan trabajado para el empleador durante por 
lo menos 30 días) cinco días de permiso por pérdida 
reproductiva por adopción fallida, subrogación fallida, 
aborto espontáneo, muerte fetal o reproducción 
asistida fallida. Los empleados no necesitan 
proporcionar una nota médica. Después de una 
pérdida, el permiso se puede tomar en un plazo de 
tres meses. Un trabajador que experimenta múltiples 
pérdidas puede utilizar el permiso por pérdida 

Ejemplo: Cuando Todo 
Sale Bien

María trabaja en un restaurante 
de comida rápida en Los Ángeles, 
California. Está esperando su 
segundo bebé y notifica a su 
gerente con bastante anticipación. 
Al principio de su embarazo, su 
gerente le presenta un resumen de 
sus derechos bajo la PDL y la CFRA, 
así como la política de la empresa 
sobre lactancia materna. Dado 
que varios de los trabajadores del 
restaurante hablan español, esta 
información está disponible en 
español e inglés. A las 22 semanas, 
María visita a su médico y describe 
que se ha vuelto difícil realizar 
algunos aspectos de su trabajo, 
como descargar las entregas del 
camión y almacenar los productos 
en la bodega, lo que le obliga a 
subir una escalera. Antes de quedar 
embarazada, María solía realizar 
ambas tareas sola, levantando 
cajas a veces de hasta 23 kilos. Su 
médico le aconseja que no levante 
más de 11 kilos durante el resto del 
embarazo y le entrega una nota 
para su empleador. El gerente de 
María respeta las instrucciones del 
doctor, y durante su embarazo, su 
colega se encarga de las tareas 
de descarga y almacenamiento, 
mientras que María dedica más 
tiempo a tomar órdenes en la 
ventanilla. A las 36 semanas, 
María comienza su permiso por 
incapacidad relacionada con 
el embarazo, que continúa 

Nuestros Derechos en el Trabajo: Embarazo y Paternidad en Comida Rápida



Marzo 2025 • Página 30Nuestros Derechos en el Trabajo: Embarazo y Paternidad en Comida Rápida

reproductiva por un total de 20 días dentro de 
12 meses. Los trabajadores pueden ser elegibles 
para este permiso incluso si no están casados 
o en pareja formal con la persona que estaba 
embarazada. El permiso puede ser no pagado a 
menos que el trabajador tenga horas disponibles 
de ausencia pagada y desee utilizarlas mientras 
toma el permiso por pérdida reproductiva.

Ley de Estadounidenses con Discapacidades 
y Ley de Vivienda y Empleo Justo42

Hay varias otras leyes que podrían proporcionar 
permisos y acomodaciones a los trabajadores 
que experimentan problemas de salud 
reproductiva u otras discapacidades, como la 
Ley sobre Estadounidenses con Discapacidades 
(ADA) y la Ley de Vivienda y Empleo Justo de 
California (FEHA). Por ejemplo, las trabajadoras 
que experimentan síntomas menstruales graves 
que no están relacionados con el embarazo 
y/u otras condiciones de salud que limitan las 
principales actividades de la vida pueden tener 
derecho a adaptaciones o permisos según su 
situación específica.

Las leyes que rigen el tiempo libre con protección 
laboral y el pago por el embarazo, el parto, la 
recuperación y los vínculos afectivos con el bebé 
son complejas. Los aspectos de protección del 
empleo de el permiso parental son administrados 
por el empleador y a veces requieren una nota 
médica dirigida al empleador; el trabajador solicita 
pago a través del Departamento de Desarrollo del 
Empleo (EDD) y es posible que deba proporcionar 
una certificación médica por separado al EDD, 
junto con una prueba de nacimiento o colocación 
del niño en su hogar. En lugar de programar 
un horario estándar para todas las trabajadoras 
embarazadas o que acaban de ser padres, 
el tiempo que tome un trabajador depende 
últimamente de diferentes criterios de elegibilidad, 
así como lo que requiere para su propio embarazo 

   

hasta que se recupere seis semanas 
después del parto. Durante este 
tiempo, solicita una compensación 
salarial del 90% a través del Seguro 
Estatal de Incapacidad (SDI) del 
Departamento de Desarrollo del 
Empleo (EDD).

Como María ha trabajado alrededor 
de 30 horas semanales en el 
restaurante durante el último año 
y medio, tiene derecho al tiempo 
de vinculación afectiva de la Ley de 
Derechos Familiares de California 
(CFRA). Después de su recuperación, 
puede tomar 12 semanas adicionales 
de permiso para vincularse con su 
bebé recién nacido. Durante las 
primeras ocho semanas de su tiempo 
de vinculación afectiva, solicita el 
Permiso Familiar Pagado (PFL), que 
le proporciona una compensación 
salarial del 90%. Ella considera tomar 
hasta cuatro semanas adicionales 
de permiso con protección 
laboral utilizando su permiso por 
enfermedad pagado disponible y 
otras fuentes de apoyo financiero, 
como la ayuda de familiares o 
ahorros.

Después de su tiempo de 
vinculación afectiva, María regresa 
al trabajo. Su gerente la reincorpora 
a sus turnos y horarios habituales. 
En su primer día de regreso, pide 
tiempo y espacio para extraerse 
leche materna y así poder seguir 
amamantando a su recién nacido. 
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y recuperación saludable. Otros factores también 
pueden afectar la elegibilidad de un trabajador, 
por ejemplo, si tomó algún tiempo de permiso 
en el año anterior a la llegada de un nuevo bebé.

Given this complexity, robust workers’ rights 
training is crucial to provide a baseline of 
knowledge about what laws apply, and how 
to navigate the relevant rights and benefits. 
These trainings will empower California fast food 
workers to access the pregnancy-related rights, 
benefits and programs they need; to follow their 
doctors’ orders to maintain safe pregnancies 
and heal from childbirth; and to bond with their 
babies in the first months of life – without risking 
the jobs they need to support themselves and 
their families. 

Su gerente le permite tomar 
descansos razonables para extraerse 
leche en una oficina en la parte 
trasera, que cuenta con una silla 
para sentarse, electricidad para la 
pompa y una puerta que puede 
cerrar para tener privacidad.

Nuestros Derechos en el Trabajo: Embarazo y Paternidad en Comida Rápida
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RECOMENDACIONES

La Encuesta de Trabajadores de Comida Rápida de California de 
Febrero de 2025 muestra que la gran mayoría de los trabajadores de 
comida rápida no conocen información básica sobre los derechos y 
programas establecidos para apoyar a los trabajadores y a los nuevos 
padres durante el embarazo y el primer año de vida de su bebé. Estos 
hallazgos son consistentes con investigaciones existentes sobre la 
concientización sobre los derechos y programas en el lugar de trabajo 
entre trabajadores de bajos ingresos y trabajadores de comida rápida 
en California.

Sin conocimiento de la amplia gama de derechos laborales 
relacionados con el embarazo y la paternidad, las trabajadoras de 
comida rápida que están embarazadas y son madres de un recién 
nacido enfrentan riesgos de salud y seguridad en el trabajo, y temen 
represalias relacionadas con el embarazo y el permiso de maternidad. 
También se enfrentan a la pobreza y la inestabilidad económica 
durante el embarazo y el primer año de vida del bebé, y a menudo 
carecen de conocimientos sobre cómo acceder a el permiso pagado 
por embarazo y de vinculación afectiva.

Para abordar estas brechas de conocimiento, los trabajadores de 
comida rápida deben recibir capacitación de Saber sus Derechos 
que incluya protecciones en el lugar de trabajo relacionadas con el 
embarazo y la salud reproductiva, tales como:

	Î Libertad de discriminación y/o represalias, como ser obligada a tomar 
un permiso o reducir horas debido al embarazo;

	Î Cambios en el trabajo, como descansos adicionales para ir al baño o 
ayuda con ciertas tareas durante el embarazo;

	Î Permiso pagado y con protección laboral para tener un bebé, 
recuperarse de un parto o aborto espontáneo y establecer un vínculo 
con un nuevo hijo; y,

	Î Tiempo de descanso y un espacio limpio y privado, que no sea un 
baño, para extraerse la leche materna.

Nuestros Derechos en el Trabajo: Embarazo y Paternidad en Comida Rápida
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Capacitaciones de Saber sus Derechos de alta calidad 
brindan a los trabajadores de comida rápida el conocimiento 
necesario y las herramientas necesarias para ejercer sus 
derechos en el trabajo, acceder a beneficios y programas 
esenciales y enfrentar los riesgos de salud y seguridad y otros 
problemas que enfrentan todos los días en el trabajo. Las 
recomendaciones incluyen:

	Î Capacitaciones efectivas de Saber sus Derechos para 
trabajadores de comida rápida deben cubrir toda la gama 
de derechos de los trabajadores, incluyendo los derechos 
relacionados con el embarazo y la paternidad;

	Î Capacitaciones de Saber sus Derechos deben ser 
presentadas por organizaciones independientes y 
confiables, con experiencia en brindar capacitación eficaz a 
trabajadores de bajos ingresos;

	Î Los funcionarios electos y otros deberían apoyar los 
programas piloto de capacitación de Saber sus Derechos 
para trabajadores de comida rápida en la ciudad de Los 
Ángeles y el Condado de Santa Clara; y,

	Î Deberían fortalecerse a nivel estatal y local los mecanismos 
para proteger a los trabajadores contra represalias y 
discriminación por parte de los empleadores por ejercer sus 
derechos
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Cuando estaba embarazada, 
llené los papeles para el 
permiso de maternidad 
pagado, pero los cheques 
nunca me llegaron y no 
sabía qué hacer, así que 
después de 2 meses sin 
ingresos volví a trabajar.

Gasté los ahorros que tenía, 
mi hermano me ayudó a 
pagar la renta y mi hermana 
me ayudó con la comida, 
pero me atrasé con los biles. 
Los trabajadores de comida 
rápida como yo necesitan 
capacitación sobre cómo 
acceder al permiso de 
maternidad pagado y otros 
programas disponibles.        

-Maria Ontiveros, trabajadora de McDonald’s, Stockton43
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Asistencia jurídica en el trabajo: recursos para el embarazo y 
la paternidad

	Î Embarazo/Paternidad + Mi Trabajo (California)  
legalaidatwork.org/factsheet/pregnancy-parent-
ing-my-job-in-california/

	Î Embarazo + Mi Trabajo: Hoja de Ruta y Guía  
https://legalaidatwork.org/guides/pregnancy-my-job-a-
guide-to-what-when-how/	

	Î Derechos Laborales de los Padres  
legalaidatwork.org/factsheet/workplace-rights-for-fathers/ 

	Î Derechos Laborales de los Padres LGBTQ+ 
legalaidatwork.org/factsheet/workplace-rights-for-lgbtq-
parents/

	Î Lactancia en el Lugar de Trabajo  
legalaidatwork.org/factsheet/lactation-in-the-work-
place-in-california/

	Î Guía para Trabajadores Indocumentados para Solicitar SDI/
PFL  
legalaidatwork.org/guides/undocumented-work-
ers-guide-to-applying-for-california-disability-insur-
ance-paid-family-leave/

  

recursos

Legal Aid at Work (Apoyo Legal en el Trabajo),  
Línea de Ayuda Trabajo y Familia: 800-880-8047  
(llamada gratuita) o (415) 593-0033

https://legalaidatwork.org/factsheet/pregnancy-parenting-my-job-in-california/
https://legalaidatwork.org/factsheet/pregnancy-parenting-my-job-in-california/
https://legalaidatwork.org/guides/pregnancy-my-job-a-guide-to-what-when-how/ 
https://legalaidatwork.org/guides/pregnancy-my-job-a-guide-to-what-when-how/ 
http://legalaidatwork.org/factsheet/workplace-rights-for-fathers/
https://legalaidatwork.org/factsheet/workplace-rights-for-lgbtq-parents/
https://legalaidatwork.org/factsheet/workplace-rights-for-lgbtq-parents/
https://legalaidatwork.org/factsheet/lactation-in-the-workplace-in-california/
https://legalaidatwork.org/factsheet/lactation-in-the-workplace-in-california/
https://legalaidatwork.org/guides/undocumented-workers-guide-to-applying-for-california-disability-insurance-paid-family-leave/
https://legalaidatwork.org/guides/undocumented-workers-guide-to-applying-for-california-disability-insurance-paid-family-leave/
https://legalaidatwork.org/guides/undocumented-workers-guide-to-applying-for-california-disability-insurance-paid-family-leave/
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Estoy
embara- 

zada
DURANTE Y DESPUÉS DE EMBARAZO

embarazo   MI TRABAJO+

PREGUNTAS  ? 
Llame al 800-880-8047 
 legalaidatwork.org/wf

Legal Aid at Work no puede garantizar que esta información esté actualizada ni es responsable del 
uso que se le dé. Impreso con el apoyo de Ascend at the Aspen Institute, el David and Lucile Packard 
Foundation, Blue Shield of California Foundation, el Walter and Elise Haas Fund, y el California  
Wellness Foundation. Este volante está vigente a la fecha de Abril del 2025.

en C A L I F O R N I A

CÓMO PODRÍA  
FUNCIONAR ESTO

Lisa tiene un embarazo 
sin complicacion y 
necesita 4 semanas 
libres antes de la fecha 
prevista de parto y 6 
semanas libres para 
recuperarse. Después 
de eso, necesita 12 
semanas libres para 
vincularse con su 
recién nacido.

ESTAS LEYES PUEDEN AYUDAR:   Porque ofrecen: Lo que hay que hacer:

PERMISO DE AUSENCIA POR 
INCAPACIDAD POR EMBARAZO*

· Más de 5 empleades

• Hasta 4 meses de licencia sin sueldo 
protegida por el empleo durante la 
incapacidad por embarazo, parto o 
afecciones relacionadas

• Continuidad de los beneficios de salud

Solicitar de su
empleador

LEY DE DERECHOS DE LAS FAMILIAS 
DE CALIFORNIA*

· Más de 1 año de servicio
· Más de 1250 horas de trabajo el año

anterior
· Más de 5 empleades a nivel nacional

• 12 semanas de ausencia protegida por 
el empleo para vincularse con el recién 
nacido dentro del 1.er año a partir 
del parto, que comienza después de 
terminar la ausencia por embarazo

• Continuidad de los beneficios de salud

Solicitar de su
empleador

SEGURO ESTATAL POR DISCAPACIDAD

· Incapaz de trabajar, o trabajar menos,
por discapacidad

· Haber pagado al Seguro Estatal por
Discapacidad (SDI) durante el periodo
base

• Hasta el 70 o 90% del salario, 
dependiendo de los ingresos, durante un 
máximo de 52 semanas después de la 1.ª 
semana del periodo de espera

Solicitar en  
www.EDD.ca.gov

PERMISO FAMILIAR PAGADO

· Permiso para vincularse con el recién
nacido, hije recién adoptado o foster

· Haber pagado al SDI durante el periodo
base

• Hasta el 70 o 90% del salario, 
dependiendo de los ingresos, durante un 
máximo de 8 semanas (puede tomarse 
de manera intermitente)

Solicitar en  
www.EDD.ca.gov 

PERMISO POR ENFERMEDAD PAGADO 
EN CALIFORNIA

· Haber trabajado al menos 90 días
· Enfermedad o citas médicas

• Acumulación de 1 hora por cada 30 horas 
trabajadas

• El empleador puede limitar el uso a 5 
días por año

Solicitar de su
empleador 

• Protección contra represalias Consultar sfgov.org/
olse/pslo

LEY DE EMPLEO Y VIVIENDA JUSTOS

· Más de 5 empleades
• Cambios en la manera en que hace su 

trabajo, transferencia o más permisos 
de ausencia como un acuerdo razonable 
para el embarazo

Solicitar de su
empleador

LEY DE ACOMODOS PARA LA 
LACTANCIA

• Tiempo de descanso y un espacio limpio, seguro y privado (que 
no sea un baño) para extraer la leche, con un lugar para sentarse 
y colocar la bomba de leche y con acceso a electricidad, un 
lavamanos y un refrigerador.

• Protección contra discriminación, acoso 
y represalias

Consultar calcivilrights.
ca.gov, o sfgov.org/olse/ 
o dlse.ca.gov

permiso de ausencia para vincularse 
protegido por el empleo

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21  22
PARTO

reemplazo de salario

permiso de ausencia por incapacidad por 
embarazo y parto protegido por el empleo

SEMANAS

PFL

PSD

PDL

FEHA / LAL

Todos estos derechos y 
protecciónes, excepto el 
Seguro de Desempleo, 

están disponibles 
independientemente del 

estado de migración.

CFRA*

*Si también califica
para la ley federal
de derechos de las
familias de California
(FMLA), se ejecutará
al mismo tiempo que
su licencia bajo estas
leyes estatales. No
le proporciona más
licencia.

SDI

PDL* CFRA*

SDI PFL

*Recuerde, si califica para FMLA, se ejecuta al mismo tiempo que PDL y CFRA. No le proporciona más tiempo.

$

$

ACOMODOS

PAGO

PROTECCION 
LABORAL

$

=
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Soy un
padre 
nuevo

PAPÁS · MAMÁS · GUARDIANES · ADOPTIVOS · DE CRIANZA

crianza    MI TRABAJO+

PREGUNTAS  ? 
Llame al 800-880-8047 
 legalaidatwork.org/wf

Legal Aid at Work no puede garantizar que esta información esté actualizada ni es responsable del 
uso que se le dé. Impreso con el apoyo de Ascend at the Aspen Institute, el David and Lucile Packard 
Foundation, Blue Shield of California Foundation, el Walter and Elise Haas Fund, y el California  
Wellness Foundation. Este volante está vigente a la fecha de Abril del 2025.

en C A L I F O R N I A

ESTAS LEYES PUEDEN AYUDAR:   Porque ofrecen: Lo que hay que hacer:

LEY DE LOS DERECHOS DE LA 
FAMILIA EN CALIFORNIA*

 · Más de 1 año de servicio
 · Más de 1250 horas de trabajo el año 

anterior
 · Más de 5 empleades a escala nacional

 • Permiso protegido por el empleo de 
ausencia sin goce de sueldo por un 
máximo de 12 semanas para vincularse 
con el recién nacido, hijo adoptado 
o foster dentro del primer año de 
nacimiento o colocación en el hogar,  
o para cuidar de un familiar gravemente 
enfermo 

 • Continuidad de los beneficios de salud

Solicitar de su
empleador

LEY DE ASOCIACIÓN ENTRE LAS 
FAMILIAS Y LA ESCUELAS

 · Más de 25 empleades
 · Pueden usarla padres, tutores, 

padrastro/madrastra, padres foster, 
abuelos o una persona que actúa en 
lugar de los padres de un niño.

 • Permiso protegido por el empleo de 
ausencia sin goce de sueldo durante 
un máximo de 40 horas cada año para: 
buscar o inscribir en una guardería o 
escuela, participar en las actividades 
de la guardería o la escuela del niño; 
u ocuparse de una emergencia en la 
guardería o escuela

 • Salvo en caso de emergencia, el 
empleador puede limitar el uso a 8 
horas por mes

Solicitar de su
empleador

PERMISO FAMILIAR PAGADO

 · Con permiso de ausencia para 
vincularse con el recién nacido, hije 
adoptado o foster dentro del primer 
año, o para cuidar de un familiar 
gravemente enfermo

 · Haber pagado al SDI durante el 
periodo base

 • Hasta el 70 o 90% del salario, 
dependiendo de los ingresos, durante 
un máximo de 8 semanas (puede 
tomarse de manera intermitente)

Solicitar en  
www.EDD.ca.gov

PERMISO POR ENFERMEDAD PAGADO 
EN CALIFORNIA

 · Haber trabajado al menos 90 días
 · Estar enfermo, cuidar de un hije 

enfermo o tener citas médicas
 · Las leyes locales pueden proporcionar 

tiempo adicional de enfermedad 
pagado

 • Acumulación de 1 hora por cada 30 
horas trabajadas

 • El empleador puede limitar el uso a 5 
días por año

Solicitar de su
empleador

 • Protección contra represalias Consultar dir.ca.gov

SEGURO DE DESEMPLEO

 · Capaz de trabajar pero estar 
desempleado o trabajar menos 
por causas ajenas a usted (despido, 
permiso denegado, etc.)

 • Hasta $450 a la semana después de la  
1 semana del periodo de espera

Solicitar en  
www.EDD.ca.gov 

CÓMO PODRÍA 
FUNCIONAR ESTO

Juan necesita 12 
semanas libres para 
vincularse con su hija 
recién nacida.

SEMANAS

reemplazo de salario

0 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11  12

permiso de ausencia para vincularse protegido por el empleo

UI

FSPA

PFL

PSD

*Si también califica 
para la ley federal 
de derechos de las 
familias (FMLA), se 
ejecutará al mismo 
tiempo que su 
licencia bajo estas 
leyes estatales. No 
le proporciona más 
licencia.

Todos estos derechos y 
protecciónes, excepto el 
Seguro de Desempleo, 

están disponibles 
independientemente del 

estado de migración.

CFRA*

CFRA*

PFL

*Recuerde, si califica para FMLA, se ejecuta al mismo tiempo que PDL y CFRA. No le proporciona más tiempo.
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